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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE AGOSTO DE  2003.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintidós de agosto del dos mil tres.

1º.- Aprobar los borradores de las actas de las sesiones de fecha 18 y 25 de julio de 2003.

2º.- URBANISMO.

2.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Miguel García Medina, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Cantarranas nº 4 de La Melgosa.

B).- Otorgar licencia municipal a Dª. Vicenta Ortega Cruz y a D. Julio Mora Garfella, para legalización de las obras de reforma interior de edificación residencial para su adaptación a tres viviendas (inicialmente proyectada para dos), en C/ Francisco de Mendoza nº 10.

C).- Aprobar los planos modificados del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por la empresa “Valiente y Almagro, S.L.”, relativa a la construcción de un edifi​cio de seis viviendas, dos locales comerciales y trasteros, actualmente en construcción, sito en C/ José de Villaviciosa nº 18.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios de C/ Princesa Zaida nº 4, para instalación de un ascensor en hueco de escalera y ejecución de la obra civil complementaria correspondiente, en edificio comunitario sito en C/ Princesa Zaida nº 4.

E).- Este Excmo. Ayuntamiento considera razonable facilitar a la parte promotora la ejecución de las obras necesarias previstas en la licencia municipal de obra otorgada en su día a la correspondiente Comunidad de Propietarios, y por tanto, en definitiva, considera oportuna la ocupación, en este caso concreto, de la vía pública en la plazoleta peatonal existente junto al edificio nº 3 de la C/ Princesa Zaida con tal instalación.

F).-  Comunicar a Dª. Maria Celia de Anca García y a D. Ernesto Cubillo Torrijos que no es posible acceder a su solicitud de conformidad municipal respecto de segregación de finca sita en el Paraje “El Royo”, puesto que, efectuadas las pertinentes comprobaciones y emitido informe jurídico en fecha 28 de Julio de 2003, lo pretendido no cumple la norma 4.2.4.1. del vigente, en siglas, P.G.O.U (Plan General de Ordenación Urbana) de Cuenca, ni tampoco concurren las excepciones previstas en los artículos 23, 25, 26 y concordantes de la Ley 19/95, de 4 de Julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Rafael Caja Real, para instalar una actividad de “Bar-Mesón”, en la C/ Juan Martino, 1 –bajo.

3º.- PATRIMONIO.

A).- Desestimar la solicitud de indemnización municipal relativa al expediente de reclamación patrimonial formulada por la empresa “Garijo y Rocafull, S.R.L.L.”, por daños sufridos en su local, sito en C/ Severo Catalina nº 1, como consecuencia de filtraciones producidas, según se aduce, por una avería en la red municipal de abastecimiento de agua potable.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Ampliación del Centro Cultural Aguirre para Escuela de Adultos”, por importe de CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (44.900,91 €) para proceder a su abono al contratista CONSTRUCCIONES CONCA, S.L..

B).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia por el que se aprueba la certificación número 2 de las obras de “Mejora y acondicionamiento de la Calle Juan Martino”.

C).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia en Funciones por el que se aprueba la certificación número 4 de las obras de “Pasarela peatonal entre los Barrios de Villa Luz y Villa Román”.

D).- Aprobación de la modificación del contrato, sin variación económica, de las obras de “Pasarela peatonal entre los Barrios de Villa Luz y Villa Román”.

5º.- PROTECCIÓN CIVIL.
A).- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de medios y medidas de seguridad “Ferias y Fiestas de San Julián-2003”.

B).- Aprobar el Plan de Coordinación y Emergencia “Vuelta Ciclista a España-2003”.

C).- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Medidas de Seguridad “San Mateo-2003”.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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